
 

 

Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 
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Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintitrés de noviembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 
 

Secretaría de Seguridad Ciudadana  
  
 

 

  

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 
 

INFOCDMX/RR.IP.6284/2023 
 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
  

23 de noviembre de 2023 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Saber el total de recursos recibidos por la 
prestación de servicios policiales, en relación 
con la información brindada en respuesta a 
la solicitud con folio 0109100065121. 
 

 El sujeto obligado informo que no tenía 
competencia para proporcionar la 
información requerida. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la incompetencia. 
 

 REVOCAR porque si bien se acreditó que el 
sujeto obligado no tiene competencia, no 
remitió la solicitud al Sujeto Obligado 
competente. 
 

 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Deberá remitir formalmente la solicitud a la 
Policía Auxiliar. 

 Actualización, solicitud, servicios policiales, 
competencia.  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés.  
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6284/2023, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, se tuvo a 
la persona particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
090163423003181, mediante la cual se solicitó a la Secretaría de Seguridad Ciudadana lo 
siguiente: 
 

“Quiero saber el total de recursos recibidos por la prestación de servicios policiales, por año, y 
por alcaldía, para el periodo 2015-2023. Aclaro que esta información ya fue otorgada como 
respuesta a la solicitud 0109100065121 y se está pidiendo una actualización de la información 
al año en turno.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT. 

 
II. Respuesta a la solicitud. El veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, entregando el oficio número SSC/DEUT/UT/6008/2023, de fecha veintiocho de 
septiembre de dos mil veintitrés, suscrito por la Directora Ejecutiva de la Unidad de 
Transparencia, el cual señala lo siguiente:  
 

“… 
Por esta razón y en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 fracciones I, IV y 
VII y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, esta Unidad de Transparencia remitió para su atención la solicitud 
de acceso a la información pública motivo de la presente, a la Dirección General de Finanzas, 
por ser el área competente para atender su solicitud de conformidad con lo establecido en el 
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Reglamento Interior y Manual Administrativo, ambos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
de la Ciudad de México. 
 
Como resultado de dicha gestión la Dirección General de Finanzas, dio respuesta a su 
solicitud a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el oficio 
SSC/OM/DGF/DPEF/843/2023, cuya respuesta se adjunta a la presente para su consulta. 
 
En esa tesitura, del oficio señalado en el párrafo que antecede, se desprende que con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la Dirección General de 
Finanzas, le orienta a que ingrese su solicitud ante las Unidades de Transparencia de la 
Policía Auxiliar, de la Policía Bancaria e Industrial y a la Secretaria de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México, cuyos datos de contacto se señalan a continuación: 
 
Por todo lo antes expuesto, ésta Unidad de Transparencia, da por concluida la tutela del 
trámite; sin embargo, se hace de su conocimiento que usted tiene derecho a interponer 
recurso de revisión, en contra de la respuesta que le ha otorgado esta Dependencia, en un 
plazo máximo de 15 días hábiles, con fundamento en lo previsto por los artículos 233, 234 y 
236, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 237, 
de la Ley de referencia, como a continuación se describe: 
 
Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su representante legal, el 
recurso de revisión, mediante escrito libre o a través de los formatos establecidos por el 
Instituto para tal efecto o por medio del sistema habilitado para tal fin, dentro de los quince 
días siguientes contados a partir de:  
I.-La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 
II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de información, 
cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada. 
 
Artículo 237. El recurso de revisión deberá contener lo siguiente: 
I. El nombre del recurrente y, en su caso, el de su representante legal o mandatario, así como 
del tercero interesado, si lo hay; 
II. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud; 
III. El domicilio, medio electrónico para oír y recibir notificaciones, o la mención de que desea 
ser notificado por correo certificado; en caso de no haberlo señalado, aún las de carácter 
personal, se harán por estrados; 
IV. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de respuesta de solicitud 
de acceso, o el documento con el que acredite la existencia de la solicitud o los datos que 
permitan su identificación en el sistema de solicitudes de acceso a la información; 
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V. La fecha en que se le notificó la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto 
reclamado, o de presentación de la solicitud en caso de falta de respuesta; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 
VII. La copia de la respuesta que se impugna, salvo en caso de falta de respuesta de solicitud. 
Adicionalmente se podrán anexar las pruebas y demás elementos que se consideren 
procedentes hacer del conocimiento del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
…” (Sic) 

 
Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 
 

a) Oficio número SSC/OM/DGF/DPEF/843/2023, de fecha veintisiete de septiembre de 
dos mil veintitrés, suscrito por el Director de Planeación y Evaluación Financiera, el 
cual señala lo siguiente: 
 
“… 
Al respecto, se informa que la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) no percibe ingresos 
por la prestación de servicios policiales, por lo que en el marco de las atribuciones conferidas 
en el artículo 61 del Reglamento Interior de la SSC (RISSC), la Dirección General de Finanzas 
(DGF) no detenta información que permita dar atención al requerimiento. No se omite 
mencionar, que una vez realizada la búsqueda en los expedientes que obran en la DGF, la 
SIP 0109100065121 no fue turnada en su oportunidad, EN VIRTUD DE LO CUAL NO SE 
EMITIÓ PRONUNCIAMIENTO ALGUNO. 
 
Expuesto lo anterior, se sugiere reorientar la SIP a las Direcciones Generales de la Policía 
Auxiliar y la Policía Bancaria e Industrial, conforme a las atribuciones conferidas, en el artículo 
63 del RISSC, así como a la Secretaría de Administración y Finanzas, en términos del artículo 
27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México. 
... ” (Sic) 

 
III. Presentación del recurso de revisión. El diez de octubre de dos mil veintitrés, la 
persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso recurso 
de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud de acceso 
a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
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“No se entregó la información, púnicamente se explica que la solicitud le corresponde a otra 
secretaría. Se solicita que se entregue la información cual sea la secretaría a quien le 
corresponda responder. “(sic) 

 
IV. Turno. El diez de octubre de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este Instituto 
tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que correspondió 
el número INFOCDMX/RR.IP.6284/2023, y lo turnó a la Ponencia de la Comisionada 
Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el procedimiento 
correspondiente. 
 
V. Admisión. El trece de octubre de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento en lo 
establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 239 
y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de revisión 
interpuesto, en el que recayó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6284/2023. 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Alegatos. El veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, este Instituto recibió los alegatos 
del sujeto obligado a través del oficio número SSC/DEUT/UT/6711/2023, de fecha veintiséis 
de octubre de dos mil veintitrés, suscrito por la Directora Ejecutiva de la Unidad de 
Transparencia, el cual señala lo siguiente: 
 

“… 
CONTESTACIÓN A LOS AGRAVIOS 

 
Habiendo precisado la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
090163423003181, presentada por la particular, así como los agravios hechos valer por la 
misma, en el recurso de revisión que nos ocupa, es procedente dar contestación a estos 
últimos, atendiendo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia, principios que alude 
el artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, que rigen el actuar de este Sujeto Obligado. 
 



     

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA  

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6284/2023 
 

6 

 

En ese orden de ideas, esta Unidad de Transparencia, con el afán de satisfacer, los 
requerimientos de la hoy recurrente, después de haber realizado el análisis correspondiente de 
la solicitud de acceso a la información pública, este Sujeto obligado proporcionó una respuesta 
debidamente fundada y motivada, a través de la cual hizo del conocimiento al ahora recurrente 
que esta Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México no percibe ingresos por 
la prestación de servicios policiales, lo anterior toda vez que las policías complementarias son 
las que reciben recursos por la prestación de servicios policiales, siendo estas Sujetos 
obligados independientes con su propia Unidad de Transparencia, por ello se orientó al 
particular a presentar su solicitud ante las Unidades de Transparencia de la Policía Bancaria e 
Industrial y la Policía Auxiliar. 
 
Ahora bien, habiendo analizado las inconformidades manifestadas por la recurrente, a través 
de la cual interpone el presente recurso de revisión, es claro que se tratan de una serie de 
manifestaciones subjetivas sin ningún sustento, ya que solo realiza una interpretación de la 
respuesta proporcionada, que no combate la legalidad de la misma, ya que manifiesta que…” 
Se solicita que se entregue la información cual sea la  secretaría a quien le corresponda 
responder", lo cual no tiene sentido, ya que esta Secretaría no puede emitir respuestas que son 
competencia de otros Sujetos Obligados, es ilógica dicha inconformidad, ya que como se señaló 
en párrafos anteriores la Policía Bancaria e Industrial y la Policía Auxiliar forman parte del 
Padrón de Sujetos Obligados supeditados al cumplimiento de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por ello se le oriento 
a presentar su solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Policía Bancaria e Industrial y 
ante la Unidad de Transparencia de la Policía Auxiliar por lo que se solicita a ese Órgano 
garante desestimar los agravios manifestados por el ahora recurrente. 
 
Es necesario señalar que este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta fundada y motivada 
a cada uno de sus requerimientos, por lo cual es evidente que la respuesta proporcionada al 
folio 090163423003181, goza de plena autenticidad, validez y certeza respecto de la 
información solicitada, a través de la cual se hizo de su conocimiento que esta Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México no percibe ingresos por la prestación de servicios 
policiales. 
 
Por lo antes expuesto, resulta evidente que la inconformidad señalada por la recurrente carece 
de fundamento, pues la respuesta proporcionada, está debidamente fundada y motivada, por 
lo cual se solicita a ese H. Instituto desestimar los agravios señalados por la particular, por ser 
subjetivos y carecer de validez jurídica, ya que esta Secretaría no percibe ingresos por la 
prestación de servicios policiales, razón por la cual se le oriento a la particular a ingresar su 
solicitud ante las Policías complementarias que cuentan con la información de su interés y que 
cuentan con sus propias Unidades de Transparencia, ya que están adscritas al Padrón de 
Sujetos Obligados supeditados al cumplimiento de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Del mismo modo, es importante dejar en claro que la respuesta que proporcionó esta autoridad 
da cumplimiento a la solicitud formulada por la recurrente, la actuación de este Sujeto Obligado, 
se rige bajo los principios plasmados en el artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
[…] 
 
En este tenor, es notorio que lo manifestado por la recurrente carece de validez jurídica, por 
ser meras apreciaciones subjetivas, por lo que se debe desestimar el contenido y las 
inconformidades vertidas por la solicitante en el presente recurso de revisión, ya que como se 
ha venido señalando a lo largo de las presentes manifestaciones, este Sujeto Obligado 
proporcionó una respuesta debidamente fundada y motivada a la totalidad de la solicitud de 
acceso a la información, con número de folio 090163423003181. 
…” 

 
VII. Cierre. El quince de noviembre de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 
instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
 
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como consta 
de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de desahogo 
se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo con las 
siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, es competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo 
establecido en el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 37, 53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, 
fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 
de los argumentos formulados en el recurso que nos ocupa, esta autoridad realiza el 
estudio oficioso de las causales de improcedencia o sobreseimiento. 
 

Causales de improcedencia. El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
establece lo siguiente: 
 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio 
de defensa interpuesta por la recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la 
presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 
respecto de los nuevos contenidos.” 
 

Al contrastar las hipótesis de improcedencia que marca la ley con los hechos acreditados 
en los expedientes se constata que:  
 
El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el 
artículo 236 de la Ley de la materia.  
 

I. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales 
relacionado con el asunto que está siendo tramitado.  

II. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la 
hipótesis de procedencia marcada por la fracción III del artículo 234 de la Ley 
de la materia. 

III. En este caso, no se formuló prevención. 
IV. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida. 
V. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de 

impugnación. 
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En consecuencia, este Instituto concluye que no se actualiza alguna causal de 
improcedencia prevista por la Ley de Transparencia local, por lo que a continuación se 
analizarán si existe alguna hipótesis que acredite el sobreseimiento. 
 

Causales de sobreseimiento. El artículo 249 de la Ley de Transparencia local 
prevé: 
 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualice alguno de los 
siguientes supuestos: 
 

I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 
Los hechos de los presentes casos no dan pie a las hipótesis de sobreseimiento que 
marca el artículo citado pues: 
 

I. El recurrente no se ha desistido expresamente. 
II. En este caso la causa de pedir sigue vivo dado que no existe acto alguno que 

haya variado los estados de las cosas que dieron origen a la controversia.  
III. En el presente asunto no se actualiza alguna causal de improcedencia como 

ya se estableció en el apartado precedente. 
 
En consecuencia, al no acreditarse ninguna de las causales de sobreseimiento que 
marca la ley, este órgano resolutor procederá a analizar el fondo del asunto. 
 
TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso, la controversia consiste en 
determinar si la respuesta brindada por el sujeto obligado cumple con la normatividad 
establecida en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Tesis de la decisión. 
 
El agravio planteado por la parte recurrente es fundado y suficiente para revocar la 
respuesta brindada por la Secretaría de Seguridad Ciudadana.  
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Razones de la decisión. 
 
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 
tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 
sujeto obligado y el agravio de la parte recurrente. 
 
La particular solicitó a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, saber el total de recursos 
recibidos por la prestación de servicios policiales, precisando que lo que requería era la 
actualización a la información brindada a la solicitud con número de folio 0109100065121. 
 
En respuesta, el sujeto obligado manifestó su incompetencia para conocer de lo 
solicitado y orientó a la particular a presentar su solicitud ante la Policía Auxiliar. 
 
Asimismo, señalo no haber emitido pronunciamiento en relación con el folio referido. 
 
Inconforme con la respuesta, la persona recurrente interpuso recurso de revisión, 
mediante el cual señaló que no se entregó la información. 
 
Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibió los alegatos del 
sujeto obligado, en los que reiteró y defendió la legalidad de su respuesta. 
 
Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los documentos que recibió este 
Instituto por correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en 
términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo 
en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 
VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 
contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 
recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 
principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública y, si, en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 
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En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, resulta 
importante citar que el requerimiento realizado consistía una actualización a la 
información que ya había sido otorgada como respuesta a la solicitud 0109100065121. 
 
Al respecto el sujeto obligado, manifestó ser incompetente y no haber realizado 
pronunciamiento en relación con la información de la cual requiere actualización. 
 
Ahora bien, de un ejercicio realizado a la plataforma Nacional de Transparencia, se pudo 
verificar la existencia del folio referido, mismo que corresponde a un requerimiento 
realizado a la Policía Auxiliar  
 

 
 
Expuesto lo anterior, se desprende que la información a la que la persona solicitante 
requiere tener acceso es información que fue brindada por un sujeto obligado diverso, 
por lo que es posible arribar a la conclusión de que la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana no cuenta con atribuciones para conocer de lo requerido por la 
particular, por lo que su manifestación de incompetencia resulta procedente. 
 
Así las cosas, es evidente que la Policía Auxiliar es el sujeto obligado para conocer 
acerca de lo solicitado. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la incompetencia, es importante traer a colación lo 
señalado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, la cual contempla lo siguiente: 
 

“[…]  
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Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su 
aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá 
de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos 
obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de 
acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. 
Respecto de la información sobre la cual es incompetente procederá conforme 
a lo señalado en el párrafo anterior.  
[…]” 

 
Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, señala 
lo siguiente: 
 

“[…] 10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán 
utilizar el módulo manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes 
de acceso a la información pública que se presenten por escrito material, 
correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o verbalmente, conforme a lo 
siguiente: 
[…] 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia 
para entregar la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a 
aquel en que se tenga por presentada la solicitud, comunicará esta 
situación al solicitante en el domicilio o medio señalado para recibir 
notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del 
sujeto obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente 
competente para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta 
respecto de dicha información en el plazo establecido en la Ley de 
Transparencia y procederá respecto de la que no es, conforme a lo señalado 
en la Ley de Transparencia. 
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[…]” 
 
De la normativa citada se desprende que cuando los sujetos obligados sean 
incompetentes para conocer de lo solicitado, deberán señalarlo al particular y remitir su 
petición a la unidad de transparencia correspondiente.  
 
En el presente caso, el sujeto obligado no atendió lo señalado en el numeral 10, fracción 
VII los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos 
Personales en la Ciudad de México, ya que de las constancias que obran en el 
expediente en el que se actúa, se desprende que la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana únicamente orientó, pero no remitió la solicitud del particular ante la 
Policía Auxiliar, por lo que su respuesta no es procedente.  
 
En consecuencia, este Instituto determina que el agravio de la particular es fundado.  
 
CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 
de que: 
 

• Remita formalmente la solicitud de información a la Policía Auxiliar, sujeto 
obligado que resulta competente para conocer de lo solicitado. Respecto a este 
punto, el sujeto obligado deberá proporcionar al particular el acuse 
correspondiente. 
 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente en un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel 
en que surta efectos la notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 
244, último párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
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Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México:  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 
con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259, de la Ley de la materia. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  
 
QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte. 
 
SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
 


